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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2022. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2645-SPA-
2064 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) Emisiones sonoras provenientes de un sistema de 

extracción de humos instalado en la azotea del establecimiento mercantil de nombre comercial "Supermercado 

de productos Asia-México", el cual se encuentra ubicado en la calle Río Tíber, número 71, colonia Cuauhtémoc, 

[Alcaldía] (...) Cuauhtémoc (...) 2 negocios que comparten las mismas instalaciones:- The Ramen House: 

Restaurante de comida coreana- [y] A Mart: Supermercado asiático. En dichas instalaciones cuentan con un 

extractor de humos yo motor, el cual se encuentra ubicado en la parte posterior del negocio y concretamente en el 

techo del mismo, el cual genera un gran ruido las 24horas del día, activándose y desactivándose constantemente 

y estando operando en intervalos de 1 a 3 minutos (...) loS ruidos se escuchan las 24 horas del día (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, admitió a investigación la 

denuncia referente al las presuntas emisiones sonoras generadas por el equipo de extracción de dos 

establecimientos mercantiles que ocupan el inmueble ubicado en calle Río Tíber, número 71, colonia 

Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Sobre el tema, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que 

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido establecidos en 

las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe las emisiones de ruido que rebasen 

las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, 

seña 	ue los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar 

mec. 	para 9110~1.111:1de los mismos. 
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Asimismo, la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los lími s 

máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emiso s 

ubicadas en el Distrito Federal, menciona en el numeral 9.2 "Los límites permisibles de recepción de emisio 

sonoras en el punto de denuncia, NFEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:01 a 

06:00 horas. 

Al respecto, se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de e a 

Subprocuraduría, realizar un estudio de las emisiones sonoras generadas por el sistema de extracción q e 

comparten los establecimientos mercantiles en comento, en el domicilio de la persona denunciante, a tra 

del cual se determinó que en las condiciones de, funcionamiento encontradas durante la medición acúst a 

generó un nivel sonoro de 57.11 dB (A), el cual no excede los límites máximos permitidos por la nor a 

ambiental NADF-005-AMBT-2013. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrat a 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de a 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, n 

virtud de que las emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil denunciado no exceden 

límites máximos permitidos en la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• La Dirección de Estudios y dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, determi ó 

que en las condiciones de funcionamiento en que encontró al sistema de extracción de 

establecimientos mercantiles ubicados en calle Río Tíber, número 71, colonia Cuauhtémoc, Alcal' a 

Cuauhtémoc, genera en el domicilio de la persona denunciante un nivel sonoro corregido total e 

57.11 dB(A), valor que no excede los límites máximos permitidos por la norma ambiental NADF-0 

AM BT-2013. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigació y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mis a 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades e 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo e 

este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc n 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --- 
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

GO10  
V13  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana 	 orr 	- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. E-mail: ccp_OF Pd4111411/A@ paot.org.mx  
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